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coNcREso DE LA RtrpúBLlcA i-'
PROYECTO DE LEY DE REFORIVIA
CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA EL
ARTICULO 14OO DE LA CONSTITUCION, E
IMPONE LA PENA DE MUERTE EN CASO DE
VIOLACION SEXUAL DE MENOR DE SIETE
AÑoS DE EDAD SEGUIDA DE IVIUERTE

La Celula Parlamentar¡a Aprista, ejerciendo el derecho a inic¡at¡va
legislativa que les confiere el artículo 1070 de la Const¡tución política, y
conforme al numeral 2) del artículo 760 del Reglamento del Congreso de
la República, presenta el s¡guiente proyecto de ley:

LEY DE REFORMA CONSTITUCIONAL DEL ARTÍCULO 14OO DE LA
CONSTITUCION POLITICA

Artículo 1o.- Reforma Constituc¡onal
Modifícase el Artículo 1400 de la Const¡tución Política conforme al
si9u¡ente texto:

"La pena de muerte sólo puede apl icarse por del i to de t ra¡c¡ón a la
Patr¡a en caso de guerra, el de terror¡smo, y el de v¡olación sexual
de menor de s¡ete años de edad seguida de muerte, conforme a
las leyes y a los tratados de los que el Perú es parte obligada".

Artículo 2o.- V¡genc¡a de la norma
La presente ley entrará en vigencia al día s¡gu¡ente de su publ¡cación en
Diario Of¡c¡al El Peruano, concluido el trám¡te de reforma previsto en
art ículo 2060 de la Const¡ tuc¡ón Pol i t ¡ca.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Pr¡mera.- Mod¡f¡catoria del artículo 173 - A del Código Penal
Mod¡fiquese el Artículo 173 - A del Códioo Penal conforme al siou¡ente
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"Si el acto previsto en el inciso 1 del artículo anterior causa la muerte de
la víct¡ma, que tenía menos de siete años de edad, y el agente pudo
prever este resultado o s¡ procedió con crueldad, la condena será de
muerte",

Segunda,- Agrégase el artículo 173 - B del Código penal

Agré9ase el  Art ículo 173 -  B al  Cód¡go Penal ,  que quedará redactado
conforme al s¡guiente texto:
"Si  los actos previstos en los inc¡sos 2 y 3 del  ar t ículo antenor causan
lesión grave a la víctima, y el agente pudo prever este resultado o si
procedió con crueldad, la pena será de cadena perpetua".

L¡ma, 18 de seDt¡embre de 2006
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Se ci ta la inconve¡ iencia de la pena de muerte a part i r  de la
responsab¡ l ¡dad del  Estado en el  ámb¡to del  S¡stema Internac¡onal  de
Protección de Derechos Humanos,  s in embargo,  no se ha tomado en
cuenta un pr¡nc¡pio fundamental  de la propia estructura y razón del  ser del
Derecho es que las normas responden a la real idad socia l  en la que se
eJercen, y prec¡samente por ello, es que son sujetas al camb¡o o
modi f icac¡ón a la luz de las nuevas necesidades que se puedan presentar.

En ese sent ido,  es ¡ndudable que el  cr imen v io lento t ¡ene un efecto
poderoso y corrosivo sobre la sociedad, por cuanto propicia un contexto
de conv¡venc¡a en desconf¡anza.  es dec¡r ,  desmorona la convtvencia
paci f ¡ca y genera insegur idad.  Por ta l  razón,  es que esa misma soc¡edad
es la encargada de legi t ¡mar las d iversas sanciones que establece el
ordenamiento jur íd¡co.  La idea de just¡c ia se mant iene en la comunidad
que rechaza la v io lencia,  y por tanto,  condena las consecuencias que la
in just ic ia conl leva.  De ahí ,  que se propugn.e que aquel los que v io lan la
vida y la soc¡edad sean responsables por su cr imen de acue¡do al  grado
de afectación de los b¡enes jurídicos comprometidos, ya que en caso
contrar io,  se impondr ia una s¡ tuación de arb¡ t rar iedad inaceptable,  no sólo
para las v¡ct¡mas s i ¡o también para la soc¡edad en su conjunto.

Nad¡e acepta que la pena capi ta l  deba ser i l ¡mi tada,  y por e l lo,  es que
debe ser apl icada para casos que rev¡sten cons¡derable importanc¡a en
atención de la d imens¡ón del  del i to comet¡do.  En ese sent¡do,  un aspecto
fundamental  a tomar en cuenta es la razonab¡ l ¡dad de la medida a ser
apl icada a determinados supuestos,  que no sólo son repudiables,  s¡no que
rev¡sten notor ia gravedad al  punto que conf¡guran un problema socia l  que
requ iere ¡nmediata solución.
El principio de razonabil¡dad, busca en pr¡ncipio, evitar la arbitrar¡edad
en Ia actuación de los actos discrecionales de los poderes del  Estado,  más
aún cuando dicho ejerc ic¡o inc ida en la l im¡tación de oerecnos
fundamentales.  De este modo, la razonabi l idad ex¡ge que los actos (para
dar e l  s ign¡f icado de conten¡do voluntar io que los sujetos rea¡¡zan f rente a
los hechos y c i rcunstancias)  deben cumpl¡r  e l  requ¡s¡ to de ser
generalmente aceptados por la colectividad como adecuada
respuesta a los retos que presenta la realidad frente al actuar humano
jur íd icamente re levante.  Entonces,  la razonabi l idad impl ica lo que se t ¡ene
correcto en un determinado contexto soc¡al, precisamente porque atiende
a los conceptos de razón y just ic ia,  que no son otra cosa s ino valores que

án inter ior izados en la sociedad.
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E¡ Estado es responsable ante la poblac¡ón por la protección de los
derechos de los c iudadanos y e l  mantenimiento de la just ic ia y e l  orden
público. En ese supuesto, el Estado se encuentra no sólo facultado, s¡no
en obligación de imponer medidas efectivas para garantizar la paz soc¡al
cuando ésta se vea vulnerada, lo que lncluye el  poder de qui tar  la v ida
humana en aquellos casos donde el no hacerlo const¡tuve no ún¡camente
un c laro pel igro para la sociedad, s ino una v io lación v igente y cont¡nuada.
Actualmente, persiste la neces¡dad de proteger a la sociedad de aquellos
que la ponen en peligro: la v¡olación sexual y muerte a menores de siete
años de edad, es un problema socia l  que a la fecha ha desbordado
cualquier  t ipo de contro l  d isuas¡vo,  s iendo que conforme avanza el  t iempo
se suceden nuevos casos, uno más abominable que el otro, a pesar que
existe una legislac¡ón penal que sanciona este ilíc¡to con cadena perpetua.
No se trata de buscar una solución facil¡sta sino de afrontar un Droblema
que exige urgente solución, y que ha demostrado que puede no sólo
sobreviv i r  s ino peor aún,  pasar por a l to cualquier  t ipo de leg¡s lación,  ya
sea de naturaleza internacional, como sucede con los tratados de
Drotección de derechos de los n¡ños v los adolescentes.
Es necesar io que consideremos que aún en la B¡bl ia nuestro Señor
Jesucristo condena el atentado contra los niños, recordemos Mateo 18. 6
- 7, en la que afirma que 5,,Y a cualquiera que haga tropezar a uno de
estos pequeños que creen en mí, mejor le fuera que se Ie atase al cuello
una gran piedra de molino y que se Ie hund¡ese en lo profundo del mar.7
iAy del mundo por los trop¡ezos! Es inev¡table que haya trop¡ezos, pero
¡ay del hombre que los ocasione! .
En el plano estrictamente constitucional peruano, debemos apreciar que el
ordenamiento juríd¡co peruano recoge como pr¡nc¡pio rector la Supremacía
de la Constituc¡ón prevalece sobre toda norma legal (Artículo 51o de la
Constitución), en tanto que los Tratados celebrados por el Estado peruano
y en v¡gor forman parte del  derecho nacional ,  es decir  sólo t ienen rango
de ley (Articulo 55o de la Constitución).

Más aún,  e l  Tr ibunal  Const i tuc ional  en su Sentencia expedida en el
Exped¡ente No 1277-1999-ACITC, Fundamento Jurídico 7, expone que "es

un hecho inobjetable ( . . . )  que cuando nuestra Const i tuc ión Pol í t ¡ca del
Estado reconoce en su artículo 550 que 'Los Tratados celebrados por el
Estado y en v igor forman parte del  derecho nacional 'y  e l  Art ículo 2000
inciso 4)  consigna entre las d¡versas normas con jerarqu¡a legal ,  a los
tratados s in d ist inc ión alouna".

La defensade la Dersona humana es el fin suDremo del Estado, así
obl igación del  Estado peruano la protección del  menor.  Al

Tribunal Constitucional ha señalado oue los "derecf,os
bién es

pecto¡ el
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fundamentales no sólo demandan abstenc¡ones o que se respete el ámbito
de autonomía ¡nd¡v¡dual garant¡zado en su condic¡ón de derechos
subjetivos, s¡no tamb¡én verdaderos mandatos de actuac¡ón V deberes de
protecc¡ón espec¡at de los poderes públicos, al mismo t¡empo que
¡nforman y se ¡rrad¡an las relaciones entre part¡culares, actuando como
verdaderos Iímites a Ia autonomía privada. Este espec¡al deber de
protecc¡ón que se deriva de esta concepc¡ón objet¡va de los derechos
fundamentales, ¡mpone como una tarea espec¡at del Estado su
intervención en todos aquellos casos en los que éstos resulten vulnerados,
¡ndepend¡entemente de dónde o de qu¡énes pueda proceder la les¡ón. Con
lo cual entre los sujetos pasivos de los derechos ya no sólo se encuentra
el Estado, s¡no tamb¡én a |os propios particulares. Como se ha d¡cho, esta
eficac¡a horizontal de los derechos fundamentales en las relac¡ones entre
pr¡vados se der¡va del concepto de Const¡tución como Ley Fundamental de
la Sociedad, que en nuestro ordenam¡ento se encuentra Dlasmado en el
artículo 10 de la Const¡tución de 1gg3 ...', en su Sentenc¡a expedida en el
Expediente No 0976-2001-AA/TC, Fundamento Juríd ico 5) .
Es aberrante el  incremento de casos de v¡olación y muerte de menores de
edad en nuestro país, la prensa ¡nforma diar¡amente sobre estos casos,
los juzgados penales aumentan su carga procesal  a l  respecto,  y la sanc¡ón
que se otorga a los autores de tan execrable delito finalmente los
benef ic ia cons¡derando que al  condenar los a cadena DerDetua conforme a
la Const i tuc ión y legis lación penal  v¡gente,  se establece que el  Estado
peruano a traves de su sistema carcelario debe proveerle seguridad,
al imentación,  educación,  vest¡do,  recreac¡ón y esparcimiento por et  resto
de su v ida,  no por un acto de economía,  s¡no por un acto de just¡c ia,  así
como recogiendo el  c lamor popular  y e l  c lamor s i lencioso de las víct imas
menores de edad, ¡ncluso de niños y n iñas ¡nocentes de escasos dos años,
es urgente que se restaure la pena de muerte para aquel los que v io len
sexualmente y le ocas¡onen la muerte a un menor de catorce años de
ed ad.

Imponer la pena de muerte en Perú para los que cometan el  del¡ to de
vio lación sexual  y muerte de menores de catorce años ¡mpl ica la
modi f ¡cac¡ón del  Art ículo 14Oo de la Const i tuc ión,  ampl¡ando los suDuesros
de su aplicación que actualmente sólo está previsto para los dei¡tos de
Traición a la Patr¡a y Terrorismo, y acto s¡multáneamente se debe
denunciar  la Convenc¡ón Amer¡cana sobre Derechos Humanos.
Por interpretac¡ón extensiva del artículo 570 de la Const¡tuc¡ón Política
debemos aprec¡ar que luego de mod¡f icado el  c¡ tado ar t ículo 140o, Ia
Convención Americana sobre Derechos Humanos afectará d¡soosiciones
const¡ tuc¡onales,  por lo que el  Presidente de la Repúbl ica debe
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denunciar la,  para lo que el  Congreso de la Repúbl¡ca le debe otorgar
expresa autor izac¡ón.
Finalmente,  no creemos que el  establecimiento de la pena capi ta l  para los
casos de v io lac¡ones a menores de edad, sea contrar¡o a la
responsab¡ l ¡dad del  Estado peruano en mater ia de Derecho Internacional
de los Derechos Humanos.  El lo,  se ev¡dencia,  dando una mirada a los
pr incipales t ratados internac¡onales y regionales que d¡sponen la abol ic ión
de la Dena de muerte:

El Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, destinado a abolir la pena de muerte,
adoptado por la Asamblea General  de las Naciones Un¡das en 1989,
establece la tota l  abol¡c¡ón de la pena de muerte,  pero permite a los
Estados Partes mantenerla en tiempo de guerra si hacen constar su
reserva a tal efecto en el momento de ratif¡car el protocolo o de adher¡rse
a e l .

El Protocolo número 6 al Convenio para la protección de los
Derechos Humanos y de las Libertades Fundatnentales (Convenio
Europeo de Derechos Humanos), relativo a la Abolición de Ia pena
de Muerte, adoptado por el Consejo de Europa en 1982, dispone la
abol¡c¡ón de la pena de muerte en t ¡empo de paz.  Los Estados partes
pueden mantener la para del i tos <<en t ¡empo de guerra o de pel igro
inminente de guerra>>.

El Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos
Relativo a Ia Abolición de la Pena de Muerte. adootado Dor la
Asamblea General  de la Organ¡zac¡ón de los Estados Amer¡canos en 1990,
d¡spone la tota l  abol ic¡ón de la pena de muerte,  pero permite a los Estados
Partes conservarla en tiempo de guerra si hacen constar su reserva a tal
efecto en el momento de rat¡ficar el protocolo o de adher¡rse a é1.
Como puede notarse,  la abol ic ión de la pena de muerte proclamada por
los instrumentos internacionales descritos, se encuentran refer¡dos cas¡
exclus¡vamente a los casos de traición a la Datria en caso de conflicto
armado, y s¡  revisamos la jur¡sprudencia de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos tamb¡én se está en el mismo nofte. Es decir, no puede
considerarse que en todos los casos el lo va a operar así ,  más aún s i  se
t iene en cuenta que las necesidades cambian y que las cons¡deraciones de
una dec¡s¡ón internac¡onal  se deben anal izar  de forma casuíst ica.  Esta
úl t ¡ma por supuesto que se conval ida en el  caso de las v¡olac¡ones
sexuales y muerte de menores de edad, en el  que se han comprobado
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Prec¡samos que detal lado así ,  la imposic ión de la pena de muerte por
v¡olac¡ón sexual y muerte de menores de catorce años no es un acto de
venganza, s ino obedecerá al  establecim¡ento del  orden y segur idad a
través de una reforma const¡tucional, modificando luego la Leg¡slación
Penal ,  y  la rat i f ¡cac¡ón de la ¡ndependencia del  Poder Judic ia l  prev¡sta en
nuestra Constituc¡ón, así como el irrestr¡cto respeto al deb¡do proceso por
el  cual  se debe t ¡p¡ f ¡car c laramente los supuestos que conf igurarán el
del¡ to por e l  cual  se impondrá la pena de muerte,  con lo que no se debería
condena r  a inocentes.

ANAL¡SIS COSTO - BENEFICIO
La reforma const i tuc¡onal  que se propone debe ser anal izada antes que
dentro de los patrones del costo - benefic¡o, con criter¡o del costo social
que impl¡ca el  no adoptar la,  e l  mantener la s¡ tuación de ¡nsegur¡dad en la
cual los vict¡mar¡os son considerados como víctimas y se pretende
defender sus derechos,  s¡n cons¡derar e l  derecho de la soc¡edad en
conjunto y como suma de indiv iduos,  cada úno con derecho a no convtvtr
con agentes agresores de la v¡da de los más jóvenes de sus miembros.
El  anál is¡s costo -  benef ic io nos l levaría a proporcionar una med¡da de los
costos en que se incurren en la realizac¡ón de la reforma const¡tuc¡onal, v
a su vez comparar dichos costos previstos con los beneficios esDerados de
la reforma misma.

En este sent ido deberíamos elaborar dos t ¡pos de l is tas,  la pr imera con lo
requerido para l¡evar a cabo la reforma const¡tucional propuesta y la
segunda con los benef¡cios que trae cons¡go la reforma. Antes de redactar
la l is ta es necesar io tener presente que los costos son tangibles,  es decir
se pueden med¡r  en alguna unidad económica,  mientras que los benef ic ios
pueden ser tangibles y no tangibles,  es decir  pueden darse en forma
objet¡va o subjetiva. La pr¡mera l¡sta (requer¡m¡ento para implantar la
reforma) deber estar integrada por requerimientos necesarios para
ejecutar la,  e l  costo que se le asigna a cada uno. En tanto que la l is ta de
benef ic ios no es mensurable en un anál is is  tan breve como el  exio ido Dara
el Dresente documento.
Lo que se pretende af i rmar es que en el  presente caso el  ex¡9ido anál¡s is
costo - beneficio nos llevaría a un razonamiento s¡n sentido jurídico en el
cual pretenderiamos va¡orar y comoarar el costo de la reforma
const i tuc ional  propuesta con la ¡ntegr¡dad y v ida de los niños menores de
catorce años de edad
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EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA QUE SE PROPONE SOBRE
LA LEGISLACION NACIONAL

En el  extremo de la leg¡s lac¡ón nac¡onal  la pr inc¡pal  impl icanc¡a del
presente proyecto incide en la Reforma del Artículo 1400 de la
Const¡tución Polít¡ca, así como la necesaria adecuación del artículo 1730
del  Códi9o Penal ,  y  la poster¡or  adecuac¡ón de la legis lación de ejecución
penal  a la c i tada mod¡f icación.
En lo referente al Derecho Internacional se deberá manreneT el
sometimiento del Estado peruano a la competenc¡a de la Corte
Interamer¡cana de Derechos Humanos,  aún cuando fuera necesana la
denuncia de la Convención Amer¡cana de Derechos Humanos en todo
aquello que resulte ajeno a la reforma const¡tuc¡onal propuesta, esto es,
sólo la parte f inal  del  numeral  2)  del  ar t ículo 40,  supuesto no prev¡sta la
denuncia parc ia l  de un t ratado en la Convenc¡ón de Viena.




